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*Positiva revisión de Contrato 
Colectivo de Trabajo en Minas 

de Basís, Sección 45 de Durango 
 

*14.5% de incremento global a los 
ingresos de los trabajadores, que 

estuvieron coordinados por el 
Líder Napoleón Gómez Urrutia 

 
*7% de aumento directo al salario, 

más 7.5 en diversas prestaciones 
 
 
El Sindicato Nacional de Mineros obtuvo un 14.5% de 
incremento global en la revisión de Contrato Colectivo 
de Trabajo que realizó en días pasados de la Sección 45 
de la empresa Minas de Basís, de Durango. Esta mina se 
localiza en San José de Basís, del municipio de Otáez, 
Durango. La empresa extrae plata, oro y cobre. 
  
Por unanimidad los trabajadores aceptaron los 
resultados obtenidos en esta revisión dirigida por el 
compañero Napoleón Gómez Urrutia en su calidad de 
Presidente y Secretario General de la Organización 
Minera. 
  
El salario fue aumentado en forma directa en 7%, en 
tanto que el 7.5% restante se dividió en los diversos 
incrementos a otros rubros de actividad, como fondo de 
ahorro; prima dominical, vacaciones; muerte por 
accidente o enfermedad; gastos de funeral; beneficio a 
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parientes por muerte de trabajador por cualquier causa; 
seguro de vida aportado por la empresa, por accidente; 
y por enfermedad; viáticos para enfermo y familiar; 
enfermedad no profesional; se abrirá reajuste de 
personal con aumentos; se aumentan becas para hijos de 
trabajadores y el aguinaldo; finalmente se aumentó la 
posibilidad de retiro voluntario. En este porcentaje se 
incluye el aumento a tablas de bonificación. 
  
Los trabajadores, como se indica, aceptaron por 
unanimidad los resultados de esta negociación con la 
empresa Minas de Basís y expresaron al compañero 
Napoleón Gómez Urrutia y al Comité Ejecutivo Nacional 
su agradeciniento por el esfuerzo empeñado para 
alcanzar estos resultados. Expresaron su plena lealtad 
al compañero Gómez Urrutia y a su  liderazgo 
comprometido con la defensa de los intereses y la 
dignidad de los trabajadores miembros del Sindicato 
Minero. 


